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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTiCULA11.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16 rs.
Tres id.. 	

• 	

33 	 . . . .45
Seis id. . 	

• 	

66 	 . . • .90
Un año 	  132 	 . . . 180

Se publica todos los días excepto los _Domingos.

Núm. 7. 	 Lunes 9 de Julio de 1666. 	 2 reales.
411w..

tiolctin
DE LA PROVINCIA DE C0111)013A.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán e. los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

REAL DECRETO.

De acuerdo con lo que me hä
propuesto mi Consejo de Ministros,
y usando de la autorizacion que con-
cede al Gobierno el párrafo segundo,
art. 1. 0 de la ley de 30 de Junio úl-
timo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. ° Todas las asigna-

ciones y sueldos que se devenguen
desde 1.° de Julio actual y deban
satisfacerse por el Tezoro público, á
excepcion de los haberes de los cuer-
pos armados del Ejército y Armada,
Guardia civil y Carabineros, hasta
el empleo de Coronel inclusive, las
dotaciones del Clero, y los haberes y
dotaciones que no excedan de 600
escudos anuales, quedan gravados
Con un descuento gradual al tenor
de la siguiente escala: desde 601 es-
cude á 1.200 el. 12 por 100; desde
1 . 201 á 2.000 el 14 por 100; desde
2 °0 1 á 3.000 el 16 por 100; desde
3.001 á 4.000 el 18 por 100; desde.
4 00 1 á 5,000 el 20 por 100; desde
5 001 á 8.000 el 22 por 100; desde
8.001 en adelante el 25 por 100.

Art. 2. ° El Gobierno dará opor-
tuna cuenta á las Córtes del presente
decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Julio
de mil ochocientos sensenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.--
— El Presidente del Consejo de Mi-
nistros,—Leopoldo 0(Donell.

(Gaceta del 6 de Julio.)

MINISTERIO DE GRACIA 1 JUSTICIA.

LEY.

Doña Isabel II,
Por la gracia de Dios y la Coas-

titucion Reina de las Españas. A to-
dos los que la presente vieren y en-
tendieren, sabed: que las Córtes han
decretado y Nos 'sancionado lo si-
guiente:

Artículo 1. ° Se declara vigente
la segunda parte de la ley 35, titulo
1. °, libro 5. ° de la Novísima Re-
copiiacion, que dice: c'clr asimismo
mandamos que los pleitos propios de
nuestros Oidores, ni de sus hijos y
yernos no se sigan ni pidan en la Sa-
la ó Salas de los tales Oidores; » de-
biendo por consiguiente pasar su co-
nocimiento á otra Sala del mismo Tri-
bunal.

Art 2. ° Cuando las circunstan-
cias del caso aconsejen la traslacion
á otra Audiencia del Magistrado que
tenga pleito en aquella donde estu-
viere sirviendo, ó que lo tengan las
personas que señala el artículo ante-
rior, podrá acordarla el Gobierno á
plaza de Magistratura de igual suel-
do, próvio expe tiente instructivo en
que se oiga á la Sala de gobierno del
Tribunal Supremo y al interesado.

Por tant':
Mandamos ä todos los. Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y do-
mas Autoridades, así civiles como mi-
litares y eeleshísticas, de cualquiera
clase y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar la
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte y nueve
de Junio de mil ochoeientos sesenta y
seis.—Yo la Reina. —E1 ministro de
Gracia y Justicia, Fernando Calde-
ron y Collan tes.

(Gacela del 5 de Julio)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Para que tenga
cumplido efecto cuanto dispone el
Real decreto de esta fecha sobre im-
posicton del descuento gradual en los
sueldos y asignaciones de las diver-
sas clases del Estado que en el mis-
mo se designan, la Reina (q. D. g )
se ha servido mandar se observen las
siguientes reglas:

1. Las nóminas de las clases ac-
tivas y pasivas sujetas al descuento,
se formarán desde el presente mes
expresando en ellas por medio de co-
lumnas, adeta ts del haber íntegro
correspondiente á cada individuo, el.
importe del descuento que le corres-
ponda con arreglo á la escala esta-
blecida por el citado Real decreto, y
la diferencia entre una y otra partida
6 sea el líquido que materialmente'
deba percibir cada interesado.

2.' Los libramientos sobre el Te-
soro público se expedirán sin embar-
go por el importe de los haberes ín-
tegros, y al intervenirlos ó tomar ra-
zon de ellos las Contadurías de Ha-
cienda pública expedirán ca.rgarémes
por el valor á que ascienda el des.
cuento correspondiente, con aplica-
eacion al presupuesto ordinario y
concepto de «Recursos especiales del
Tesoro, descuento gradual de suel-
dos:» expresando tambien á cnnti-
nuacion de dicho epígrafe el Ministe-
rio ó Seccion del presupuesto á que
pertenezca la clase de que proceda el
ingreso. Los encargados de la distri.
bucion de haberes suscribirán recibí
en estos libramientos, y recibirán á
su vez carta de pago por el importe
del descuento.
3. En el caso de satisfacerse

haberes á funcionarios no compren-
didos en nómina, se expedirán los
libramientos por la suma íntegra ä

que se eleven aquellos, y se estam-
pará al dorso la liquidacion del des-
cuento que deban sufrir, segun su
clase, para que se formalice al mismo
tiempo el ingreso en los términos fi-
jados en la regla anterior, con rela-
cian á los comprendidos en nóminas.

Y 4. a To:los los funcionarie que
intervengan 6 tengan participacion
en la distribucion de haberes serán
responsables de los pagos que se ve-
rifiquen, si no consta formalizado
simultáneamente el ingreso del des-
cuento que corresponda á los mismos.

De Real örden lo digo á V. E.
para su conocimiento y efectos onor-
tunos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 4 de Julio de 1866. —
Antonio Cánovas del Castillo.

(Gaceta del 6 de Julio.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Administracionlocal.-Negociado 5.

He dado cuenta á la Reina (que
Dios guarde) del expediente remitido
por V. S. en 15 de Febrero último,
relativo á la falta de asistencia á las
sesiones de la Di putacion de esa pro-
vincia de D. José Luciano Perez,
Diputado por el partido de Novelda.

Vista la comunieacion de V. S.
de 27 de Abril, acompañando la diri-
jida ä su Autoridad por el referido
Diputado provincial excusándose tara-
bien de asistir ä la reunion última de
dicha Corporacion, fundándose en las
mismas razones alegadas para dis-
culpar sus anteriores faltas de asis-
tencia:

Visto el art. 39 de la ley de 25
de Setiembre de 1863 para el gobier-
no y administracion de las provin-
cias:

Considerando que el expediente.
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se halla instruido con entera sujecion
a lo dispuesto en el citado articulo;

Considerando que la Diputacion
de esa, provincia calificó de injustifi-
cada é, improcedente la causa alegada
por D. José Luciano Perez para no
concurrir á las Sesiones de la Corpo-
racion, despues de los requerimientos
que se hicieron con tal objeto:

Considerando que el repetido
D. José Luciano* Perez insistió de
nuevo, para excusar su falta de asis-
tencia A la última reunion de la Dipu -
tacion, en las mismas razones ya ca-
lificadas por aquella:

Considerando que por este moti-
vo se encuentra hace tiempo el par-
tido de Novelda sin representacion
en la Diputacion de la provincia,
cuesto que el Diputado por el mismo
se Li colocado ea la posicion especial
(11 que ya ha hecho mérito, lo cual no
es justo ni conveniente que continúe
consintiéndose; 	 ..411+

S. M., de conformidad con lo
prevenido en el citado art. 39 1 de la
ley vigente para el gobierno y ad-
ministracion de las provincias, ha
teni ti bien disponer que el referido
D. José Luciano Perez sea destituido
de su cargo.

De Real &den lo comunico ä V. S.
para los efectos correspondientes, y

fin de que se publique esta resol u-
cion en el Boletin oficial de esa pro-
vincia. Dios guarde ä V. S. muchos
arios.. Madrid 28 de Junio de 1866. —
Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de
Áficante
-1() 	 (Gaceta del 6 de Julio.)
eod
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

g AL DECRETO.

92i'órutáricloine con lo que me
ha propuesto el Ministro de Ultra-
mar, de acuerdo con el parecer del
Consejo de Ministros,

.,--Iyegoche decretar lo siguiente:
Art. 1. ° Los servicios de los em-

idgazlosgrideoudientes del Ministerio
dá, iüttilamMtv+restados en aquellas
resiótifisyproiAilcias, se clasificaran,
exuhd; leiettotehota, por la Junta cuya
reerganiguleionieletermina el decreto
de:estü feolltifaipedido por el Minis-
tarldrawIladreutKluLa misma Junta
detrlarl losiabeiltre de tiempo y los

échbelikliergiboez haberes que
elzhokenzipleatipsludirespondan en si-
tineloreoilaskeaMaivlas leyes y re •
glameacis migentesd h •

81'Äft9exd3altllilsá/jan á las dis-
pelicliiAlirldiíeáüäirt teel(artícule an-

tt4cailMähilsieftlqä Junta d e
Clases pasivas lo que deba satisfacer-
ZeStú, eräs yiidak p 1'4:1149 luérfanos
(11/391(4§Viiiietinaltiteltá .J im . ca r r e-
rali'eleiEttrid6U MilWitieliede ser-
vicios prestados por los mismos en
etiátaitoze le ore ollrimobinto,.

Art. 3. 	 Las declaraciones de la

Junta serán ejecutorias y firmes
mientras no se revoquen ó modifiquen
con arreglo á las prescripciones del
decreto de 28 de Diciembre de 1849
y de las instrucciones de 10 de Fe-
brero de 1850 18 de Diciembre
de 1852.

Art. 4• ° Formarán parte de la
Junta de Clases pasivas como vocales
de la misma los Directores generales
de Gracia y Justicia y Negocios ecle-
siásticos y de Hacienda del Minis-

. rio de Ultramar.
Art. 5. c' Serán de la competen-

cia del propio Ministerio el conoci-
miento y decision de los recursos que
con arreglo A la legislacion vigente
w: interpongan contra los acuerdos de
la Junta de Clases pasivas en queja
de la apreciacion de servicios presta-
dos y de la declaracion de. derechos
adquiridos en las provincias de Ultra-
mar, cualquiera qt.e sea el ramo
que corresponda el empleo y destino
que sirva de base á la clasificacion.
El Ministerio de Hacienda conocerá,
como de su competencia, de las re-
clamaciones intentadas contra aque-
lla parte de los acuerdos de la Junta
que se refiera á servicios prestados y
á derechos adquiridos en la Península
é islas adyacentes, aun cuando del
Ministerio de Ultramar dependiere el
empleo y destino que sirva de base á
la clasificion.

Art. 6. 0 Al Ministerio de Ul-
tramar corresponderá proponer y ex-
pedir los decretos, reglamentos é. ins-;
tracciones relativas á las clases pa-
s i vas de aquella procedencia, y los
comunicará directamente para su
cumplimiento á la Junta creada en
esta fecha, en los propios términos
y en la forma que lo haga el Minis-
terio de Hacienda por lo que con-
cierna á las clases pasivas de la Pe-
nínsula.

Art. 7. `.--) La Junta de Clases pa-
sivas quedara, constituida con rela-
cion al Ministerio de Ultramar, por
lo que corrosponda ä las que de él
dependan, en las mismas obligacio-
nes que respecto al Ministerio de Ha-
cienda la impone el decreto de 28 de
Diciembre de 1849.

Art. 8. ° Los pagos de haberes
consignados sobre las Cajas de Ultra-
mar, correspondientes á las clases
pasivas, se ordenaran únicamente por
el Ministerio de Ultramar, á cuyo
efecto las declaraciones que haga la
Junta se comunicarán por su Presi-
dente al Director general de Hacien-
da de dicho Ministerio, quien en su
vista las trasmitirá desde luego á los
Intendentes de las respectivas pro-
vincias para lo que corresponda, sin
perjuicio de la revision y alteracion

anulacion de dichas declaraciones
cuando fueren procedentes, ya á ins-
tancia de parte, ya á peticion de
cualquiera de los Vocales de la Junta,
ya por iniciativa, del mismo Minis-
terio, en los plazos, y en la forma es-.
tablecidos por las leyes . y reglamen-

%MI»

tos vigentes. A la revocacion ó mo-
diticacion de los acuerdos de la Jun-
ta, relativos ä servicios prestados y
á derechos adquiridos en Ultramar,
cualquiera que sea su origen y fun-
damento, precederá siempre el dic -
timen 'de las Secciones reunidas de
Ultramar y Hacienda del Consejo de
Estado.

Art. 9. ° El Ordenador de Pagos
del Ministerio de Ultramar será res-
ponsable personalmente de los pagos
indebidos que por örden suya pue-
dan hacerse contraviniendo á las de-
claraciones de la Junta de Clases
pasivas, ó á las disposiciones especia-
les y legítimas que las alteren ó re-
voquen. Igual responsabilidad alcan-
zará mancomunadamente á los Or-
denadores de Pagos. Interventores y
Pagadores de las provincias de Ul-
tramar que dispongan, intervengan
y satisfagan los haberes de las cla-
ses pasivas sin sujecion á las decla-
raciones de la Junta, (5 á los man-
datos del Ordenador general, cuan-
do aquellas declaraciones sean re-
formadas por el Ministerio de Ultra-
mar, y tambien cuando se hagan los
abonos sin preceder las justificacio-
nes de revista y existencia que se ha-
llan establecidas ó en lo sucesivo se
establezcan.

Art. 10. Quedan derogadas todas
las disposiciones queso opongan á las
del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de
Junio de mil ochocientos sesenta y
seis.--Esta. rubricado de la Real ma-

no.--E1 Ministro de Ultramur, Anto-
nio Cánovas del Castillo.

(Gaceta del 5 o'ç Julio.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
de Córdoba.

Núm. 1244.

Vigilancia.—Los señores Alcal-
des, empleados de vigilancia y
puestos de la Guardia civil, procede-
rán á la busca de Manuel Llamas
Castro, hijo de Rafael y de Isabel,
declarado prófugo en el presente
reemplazo por el cupo de esta capital,
y caso de ser habido lo remitirán á
disposicion del Alcalde de referida
ciudad.

Córdoba 7 de Julio de 1866.—
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Núm. 1250.

Vigilancia.--Los señores Alcal-
des, empleados de vigilancia y pues-
tos de la Guardia civil, procederán á
la busca de Antonio Luque Garcia,
cuyas señas se expmsan al pié, sol-
dado desertor del Regimiento de Vi-
1 laviciosa segundo de lanceros, y caso

de ser habido lo remitirán á disposi-
cien del Comandante de armas de
esta capital.

Córdoba 9 de Julio de 1866.—
El Gobernador Joaquín de Medina
Rodriguez.

Señas.

Estatura 5 pies y 3 pulgadas,
pelo y cejas castaño, ojos melados,
nariz regular, boca idem, color mo-
reno, frente regular, aire idem, pro-
duccion idem, hijo de Antonio y de
Francisca, naturales de Montilla.

4 « 	 4»,./

le e
Núm. 1251. .,tel$

Vigilancia.--Los Sres. Alcaldes,
empleados de Vigilancia y puestos de
la Guardia civil, procederán á la bus-
ca de Fernando Expósito, cuyas se-
rias se expresan al pié, soldado de-
sertor del regimiento caballería de
Albuera y caso de ser habido lo re-
mitirán á disposicion del Comandante
de armas de esta capital.

Córdoba 9 de Julio de 1860.—
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez

•
	 Señas.

Edad 21 año, estatura 4 pies y
9 pulgadas, pelo y cejas castaño,
ojos pardos, color bueno, nariz regu-
lar, barba poca, frente pequeña, aire,
bueno.

Núm. 1257.

Vigilancia.--Los señores Alcal-
des, empleados do vigilancia y pues-
tos de la Guardia civil, procederán á
la busca de las caballerías, cuyas se-
ñas se expresan al pié, que en la no-
che del 29 de Junio último han des-
aparecido de la era de don Antonio
Ortiz Lara, vecino de Andujar, y ca-

so de ser habidas las remitirán á dis-
posicion del Juez de referida ciudad)
con las personas en cuyo poder se
encuentren si no ofrecieren las ga-
rantías necesarias

CórJoba 9 de Julio de 1866.--
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Señas.

Una mula castaña, de 7 años,
pobre de cola, con una mancha ne-
gra en una rodilla.

Otra becerra, de seis años, con uA
lunar grande en una cadera, puntos
en las orejas y seriales de haber teni-
do caústicos.

•n••n., 	

1.
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Núm. 1254.

Gobierno militar

de la provincia de Córdoba.

Habitantes de la provincia de
Córdoba: Al dejar el mando de este
Gobierno militar, suprimido por Real
örden de 1. ° del actual, faltaria
un deber de justicia si no dejase con-
signado de un modo público y termi-
nante lo satisfecho que he quedado
por la lealtad, sentatez y virtudes
cívicas que he tenido ocasion de ob-
servar en todos los habitantes de la
misma; y muy particularmente en
las ultimas dificiles circunstan-
cias por que hemos atravesado, en
las cuales, sin embargo, del es-
tado de sitio en que se encuentra
este país, no ha habido que aplicar
ni un solo acto de rigor ni castigo
por delitos que en otras partes, des-
graciadamente, han tenido que la-
menta:..

Doy á todos las gracias por su
noble comportamiento y por su de-
cidida adhesion á la Reina (q. D. g.)
y su ilustrado Gobierno que ince-
santemente trabaja por el bienestar
de > Nacion; y %tela uno puede
contar siempre y en todas ocasiones
con mi sincero afecto y considera-
cion, así como con mis escasos ser-
vicios personales.

Córdoba 7 de Julio de 1866.—
EL 'Brigadier Gobernador militar,
José de los Reyes.

11111/111111•111111111111~~

Núm.,1256.

Administracion principal

de Hacienda pública de la pro inda

de Córdoba.

D. José Salinas y Zamora, Inten-
dente honorario de provincia, Comen-
dador de las Reales y distinguidas
órdenes españolas de Carlos III é Isa-
bel la Católica, Administrador de
Hacienda pública, y como tal, Pre-
sidente de la comision especial de
evaluacion y repartimiento de la ri-
queza territorial de esta capital,

Hago sabor: que habiendo apro-
bado la misma en sesion del dia de
hoy el repartimiento de la contribu-
eion territorial de esta capital, res-
pectivo at presente 4.° año económico
de 1866 á 67, he acordado la exposi-
eion del mismo al público, por térmi-
no de ocho dias, contados desdes esta
fecha, mediante lo avanzado del tiem-
P9, a fin de que pueda reclamarse de
agravio por equivocaciones 6 error en
la aplicacion del tanto por ciento que
ha servido de base para imponer las
Cuotas individuales. Se advierte, que
Pasado dicho término, no será oida re-
clamacion alguna.

Y para su debida publicidad, se
fija este en los sitios de costumbre. El
repartimiento que motiva este anun-
cio se halla de manifiesto en la Secre-

taría de la Comision, establecida en
las oficinas de la Administracíon de
Hacienda pública.

Córdoba 7 de Julio de 1866. -
El Presidente, José Salinas. —El Se-
cretario, Vicente José Rodriguez.

IIIMI•rammeermasamowsnmemmusreetar.marammaztas

Direecion general de Propiedades

y Derechos del Estado.

Condiciones bajo las cuales se sa-
ca á pública subasta el surtido de
23.004 quintales métricos 64 kilógra-
mos 600 gramos (50.000 quintales
castellanos) de hierro colado necesa-
rio en el establecimiento de minas de
Riotinto per todo el año económico de
1866 á 67.

1. cl La Hacienda se obliga:
1. ° A satisfacer al contratista

por la Tesotería de Sevilla (5 la de di-
cho establecimiento, previa la opor-
tuna consignacion de fondos, el im-
porte del hierro á precio de remate,
despues de justificada la entrega del
mismo en los almacenes de las Atara-
zanas de aquella ciudad, ó en la del
referido establecimiento.

2. ° A abonar al contratista so-
bre el preciden que el bieldo se rema-
te un aumento de 2 escudos 173 mi-
lésimas quintal métrico (un escudo
quintal castellano) que á la Hacienda
le con viniere recibir en li.s almacenes
de Riotinto, para lo cual avisará al
contratista con 30 dias de anticipa-
cien al punto que ha de hacer la en-
trega al mes siguiente:

2. cl El contratista se compro-
mete:

1. ° A entregar en uno 6 en otro
de los almacenes indicados 23.004
quintales métricos 64 kilógramos 600
gramos (50.000 quintales castellanos)
de hierro colado en lingotes ó barras
de 40 á 60 centímetros de longitud,
y de 5 á 8 centímetros grueso, de-
biendo ser de la variedad conocida
con la denominacion Gris, poco gra-
fitos°, no conteniendo fósforo, azufre
y arsénico en cantidad que pueda per-
judicar la calidad del cobre á juicio
del Ingeniero encargado del recono-
cimiento, y limpio de escoria y arena.

2. ° A entregar en los almace-
nes al mes de adjudicársele el contra-
to la cantidad de 5.981 quinta.es
métricos 20 kilógramos 796 gramos
(13.000 quintales castellanos), y en
los meses subsiguientes á razon de
2.760 quintales métricos 55 kilógra-
mos 752 gramos (6.000 quintales cas-
tellanos) hasta completar el número
de los contratados. Si las exigencias
de la produccion reclaman mas can-
tidad de hierro que la expresada, se
podrá pedir por el Jefe del estable-
cimiento, previo informe del Director
facultativo del mismo, el aumento de
las entregas hasta el número de quin-
tales que fuese necesario, avisando al
contratista eon 30 dias de anticipa-
cion, los aumentos que deberá entre-
gar. Si el dia que termine cada uno

de los meses no hubiese entregado el
total importe del número de quintales
que le correspondiese, se considerará
d9S' le luego multado en 200 escudos,
las que cuidarán los Jefes ingresen al
siguiente dia de cumplir el término
marcado, ;A perjuicio de la responsa-
bilidad en que incurra. No se admi-
tirá excusa alguna que tienda jus-
tificar la falta de cumplimiento de es-
ta condicion. Sin embargo, el contra-
tista tiene la facultad de hacer entre-
ga en Sevilla de todo el hierro que so
contrata en el menor tiempo posible
que mas le convenga.

3. ° Si al ser reconocido el hier-
ro por el Ingeniero encargado en Rio-
tinto, (5 por delegado en Sevilla que
al efecto se nombrase, presentare en
sus facturas otras cualidades, serán
desechadas por cada barra que resul-
te de esta clase 10 quintales; y si por
preservar de la oxidacion la superfi -
cion del hierro le aplican á las barras
algun barniz, grasa, aceite ó cual-
quiera otro ingrediente que pueda
perdujicar á la cementacion, será de
cuenta del contratista el gasto de lim-
piarlo, é indemnizar á la Hacienda
los perjuicios que se la hubiesen cau-
sado. El contratista estará obligado ä
completar en el plazo que se le. pre -
venga la entrega de hierro por la can-
tidad de este artículo que hubiese si-
do desechado; y que si al reconocerlo
hubiera que dejar de admitir alguna
otra porcion además de entregar su
equivalente, se le impondrá una ami-
ta de 10 á 100 escudos, segun la im-
portancia del caso.

4 • ° Si hecha la total entrega
de los 23.004 quintales metricos 64
kilógramos 600 gramos (50.000 quin-
tales castellanos) de hierro en la for-
ma expresada en las cláusulas an-
teriores el Gobierno necesitare antes
del 30 de Junio de 1867 mayor nú-
mero de quintales que el expresado,
el contratista queda obligado á entre-
gar el que se le pidiere, no excedien-
do en este caso del número de 34.506
quintales métricos 97 kilógramos 900
gramos (75.000 quintales castella-
nos), (5 sean 11.502 quintales métri-
cos 32 kilúgramos 300 -gramos
(25.000 quintales castellanos), ade-
más de los contratados.

Estas nuevas entregas se harán
en igual forma que las anteriores y
al mismo tipo del remate.

5. ° Estará obligado asimismo
el contratista á continuar surtiendo
dicho artículo por la cantidad de
2.760 quintales métricos 55 kil6-
gramos 752 gramos (6.000 quinta-
les castellanos) mensuales, siempre
que fuesen necesarios, los que le se-
rán reclamados con un mes de anti-
cipacion hasta que se posesione al
nuevo; pero el límite definitivo del
contrato lo será el dia 31 de Diciem-
bre de 1867.

3. Ç 	 Si el contratista no cum-
pliere debidamente su obligacion.,
faltase it cualquiera de las chiusulas

y condiciones que en este pliego se
estipulan, la Administracion podrá
hacer por si 6 contratar con particu-
lares todo el surtido que dejare de
practicar aquel, dándole aviso opor-
tunamente, y siendo de su cuenta el
exceso de gasto, y además se le im-
pondrá una multa de 100 á 1.000
escudos.

4.
c. responsabilidad del con-

tratista se exigirá gubernativamente
sobre sus bienes y fianza, procedién-,
dose sumariamente por la via do apre-
mio y procedimiento administrativo
cle que tratan los artículos 11 y 12
de la ley de Contabilidad de 20 de
Febrero de 1850, con entera sujecion
á lo dispuesto en la misma, y la re-
nuncia absoluta de todos los fueros
y privilegios particulares, conforme
al art. 2. ° de la Real instruccion
de 15 de Setiembre de 1852, apli -

cándose los productos de ejecucion,
en todo (5 en parte, á resarcir á la
Hacienda pública los perjuicios que
le cause la falta de cumplimiento del
asentista, de quien se harán efec-
tivos con sujecion á lo prevenido en
el aat. 9. ° del Real decreto de 27
de Febrero de 1852.

5. c"J Para afianzar el cumpli-
miento del contrato, aprobado que sea
por la Superioridad, el asentista pres-
tará 20:000 escudos de fianza en
metálico, triple suma en predios rús-
ticos cíen fincas urbanas sitas en las
capitales de provincia (5 puertos ha-
b i 1 itad os , 6 bien en la cantidad cor-
respondiente en papel del Estado al
tipo fijado por el Gobierno.

6. ci La subasta tendrá lugar el
dia 8 de Agosto de 1866, á la una
de la tarde, en la Direccion general
del ramo, ante el Director general
segundo Jefe del mismo, un co-Ase-
sor de la Asesoría 'general y Escriba -
no mayor dé Hacienda; y simulta -
neamente en Sevilla, Málaga, Bar-
celona, Oviedo y Bilbao ante los
respectivos Gobernadores civiles y
Escribanos de Hacienda.

7." Para presentarse como licita-
dores en ella se necesita aptitud legal
para contratar, y haber depositado en
metálico ó su equivalente en papel
del Estado la suma de 8.000 escudos,
que se devolverán en el acto á los que
no resulten rematantes, y al que lo
fuese inmediatamente despues de
constituida la fianza definitiva y
otorgada la escritura; en el concepto
de que quedará á favor de la Hacien-
da si no cumpliese estas condiciones
en el término que se le señale. Dicha
fianza definitiva ha de constituirse,
si fuese en metálico 6 Deuda del Es-
tado, precisamente en la Direccion de
la Caja general de Depósitos, 6 en la
sucursal de la misma en la provincia
de donde fuese la mejor proposicion.

8." El precio máximo admisible
será fijado por el Excmo. Sr. Ministro
de-Hacienda en pliego cerrado para
abrirlo en el acto de la subasta de es-
ta cärte, no pudiéndose admitir pro -
posicion que exeeda de dicho tipo.
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9.' Las proposiciones se presen-
tarán en pliegos cerrados conformes
en un todo al modelo que al final se
inserta, no pudiendo retirarse ningu-
no de ellos despues de entregados ba-
jo ningun pretexto ni motivo.

10. Constituida la junta de su-
bastas en el cha y hora señalados, se
entregarán los pliegos al Presidente,
quien cuidará de que se rubriquen en
la cubierta por su portador, y de ir-
los numerando por el órd.en con que
los reciba; debiendo acompañar á ca-
da uno la carta de pago que acredite
haber hecho el depósito expresado en
la condicion 7.'

11. Al dar la una y media de la
tarde se dará priucipio á la apertura
de los pliegos, y en la subasta de es-
ta córte al que conste el precio má-
ximo admisible que haya tenido á
bien fijar el Excmo. Sr. Ministro de
Hacienda; y despues de leidos públi-
camente en alta voz en el *mismo ör-
den con que se hubiesen entregado,
se extenderá el acta del remate, de-
clarándose este en favor del mejor
postor, sin perjuicio de la aprobacion
superior. Desde que empiece la aper-
tura de los pliegos no se recibirá nin-
gun otro, así como tampoco se admi-
tirá. mejora por mas ventajosa que sea
despues de verificado el remate. En
el acto de leerse los pliegos serán de-
sechados los que no estén redactados
en los mismos términos que el modelo
'expresa, .6 que reunan otraScircuns-
tancias de nulidad.

12. Si de la comparacion de las
proposiciones resultaren en las mas
ventajosas dos 6 mas iguales, se abri-
rá licitacion á viva voz entre los fir-
mantes de ellas por espacio de un
cuarto de hora; y si en este último
acto no se hiciese mejora, se adjudi-
cara el remate al que con prioridad
hubiare presentado el 'pliego. Si de
las proposiciones admitidas en los
puntos que se ha de celebrar la su-
basta resultasen dos ó mas iguales,
se adjudicará el remate definitivo por
la Direccion general del ramo en vir-
tud de sorteo celebrado por la Junta
de subasta en ella.

13. El remate será aprobado por
la Direccion general del ramo segun
lo provenido en Real órden de 27 de
Setiembre de 1860; despues del cual.
se elevará el contrato á escritura pú-
blica, extendiendose esta con las for-
malidades de derecho ', y siendo los
gastos de ella, de dos copias y demás
del expediente de cuenta del rema-

. tante. Si este no cumpliese las condi-
ciones que debe llenar para el otor-
gamiento de la escritura, 6 impidiese
que este tenga efecto en el término
que se le señale, se tendrá por res-
cindido el contrato á perjuicio del
mismo rematante, quedando sujeto á
lo que previene el art. 5 ° del Real
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 30 de Junio de 1866 --El
Director . general, J'Un Gonzalaz
Alonso.

AYUNTAMIENTOS

Núm. 1252.

Alcaldía constitucional de Almedinilla.

D. José Hilario Aguilera, Alcalde
constitucional de esta villa de la Al-
med in illa .

Hago saber: que por disposicion
del Ayuntamiento, á consecuencia de
örden dol Sr. Gobernador civil de la
provincia, y en cumplimiento á lo
que previene la Real órden de 24 de

Junio de 1861, sobre la venta de los
bienes del Pósito, se saca á pública
subasta las fincas siguientes:

Un solar ruinoso sin número de po-
bIacion , en la calle del Agua, en la .A1-
dea de las Sileras, aneja á esta villa,
con un huerto de riego eventual, de
cabida de 2 áreas y45 centiáreas, lin-
dante todo por la derecha con casa de
Pedro Muñoz Zafra, por la izquierda
cm otra de Felix Cuenca, núm. 11, y
por la espalda con huerto del mismo
y Antonio Torres, que fué de Vicen-
te Cuenca y hoy del Pósito de esta
villa, bajo el tipo de sesenta y cinco
escudos,

Una casa luinosa número 11, en
citada calle del Agua de dicha aldea,
con un huerto de riego eventual ane-
jo á ella, su cabida 4 áreas y 68 cen-
tiáreas, lindante el todo por la dere-
cha con solar de Vicente Cuenca y
huerto de Antonio Torres; por la iz-
quierda casas de Antonio Perez y An-
drés Leen y por la espalda 'la calle
de la Barra, a. donde tiene postigo;
fue de Félix Cuenca y en la actuali-
dad del Pósito de esta villa; siendo su
tipo la cantidad de ciento setenta y
seis escudos en que ha sido apre-
ciada.

Para la primera subasta se ha se-
ñalado el dia 15 de los corrientes y
hora de las doce de su mañana, y pa-
ra la segunda el 24 de los mismos
igual hora, y ambas se celebrarán
anta el Ayuntamiento de este pueblo
y en sus casas consistoriales, con ar-
reglo á las condiciones siguientes:

1. c2 Habrá dos subastas con el
intermedio de ocho dias de una á otra,

segun se determina en les edictos: en
la primera no se admitirá postura que
no cubra las dos terceras partes dei
precio de la tasacion; y en la segunda
servirá de tipo el remate que sea de-

clarado en la primera.
2. c° Las proposiciones serán pú-

blicas y verbales, pudiendo por lo
tanto enterarse de ellas los que asis-
tan al acto y quieran interesarse en la
licitacion.

3. Serán admisibles las Dropo-

siciones para pagar en plazos 6 al

contado en el acto de otorgarse la
escritura, y el Ayuntamiento prefe-
rirá en estos casos la que considere
mas beneficiosa al establecimiento.

4. d Dada la hora señalada para
el remate, se publicará por tres ve -

ces el resultado de la última propo-
sicion con el intermedio de cinco mi-
nutos de espacio de una le otra publi-
cacion , y en el caso de no haber
quien la mejore se cerrara el acto en
su favor, quedando á las resultas de
la segunda subasta, y obligado el re-
matante á dar seguridades del cum-
plimiento de su oferta, si el Ayunta-
miento creyese necesario exijirlas.

5. 23 Si en la última subasta no
hubiese quien mejore la proposicion
que produjo el remate en la anterior,
el Ayuntamiento adjudicará definiti-
vamente a. su favor la finca, sin perjui-
cio de lo que resuelva la superioridad

quien compete la aprobacion del
expediente.

Y 6. ct' Aprobado el remate defii-
nitivamente, está obligado el rema -
tante á otorgar la correspondiente es-
critura y á entregar el precio en que
haya consistido, bien en el acto, ó en
los plazos que conviniese con el Ayun-
tamiento en el acto de la subasta,
siendo además de su cuenta, los gas-
tos de:la escritura y el reintegro del
papel sellado que corresponda.

Lo que he dispuesto anunciar al
público para que llegue á conocimien-
to de los que deseen interesarse en la
licitacion.

Almedinilla 5 de Julio de 1866.—
José Aguilar.—Por su mandado, Vi-
cente Rodriguez, Secretario,

Capitulares, de once á doce de la ma-
ñana del Domingo 15 del mes actual,
por el tipo de 1.168 escudos 500 mi-
lésimas, debiendo manifestarse que
el pliego de condiciones y presupues-
tos que han de regir en esta subasta
se hallan de manifiesto en la Secreta-
ria de Ayuntamiento, para que pue-
dan instruirse de ellos las personas
que quieran interesarse en expresado
remate.

Priego cinco de Julio de mil
ochocientos sesenta y seis.--Antonio
de Castilla.--El Secretario Capitular
interino, Antonio Jimenez y Val-
verde.

Núm. 1255

Alcaldía constitucional de Posadas.

D. Sebastian Padilla, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que concluido en boa-
rador el repartimiento de la contribu-
cion territorial, respectivo á esta vi-
lla y ario económico de 1866 á 1867,
se halla de manifiesto en la Secreta-
ra de este Ayuntamiento, por térmi-
no dte diez dias, para que los contri-
buyentes que gusten puedan exami-
narlo y reclamar dentro del citado
plazo los agravios que consideren ha-
bérseles inferido en la aplicacion
tanto por ciento.

Y para comun inteligencia, se fi.s
ja el presente en Posadas á I.° de
Julio de 1866.--Sebastian Padilla.--
José Sanchez de Toro.

4 	

ANUNCIO.

Sociedad especial minera.—Santa

sa.—illina de las Calaberas.—Junta di

rectiNa.—Lucena.

En virtud de lo que previene 4.

art. 21 de la ley de sociedades mine-

ras, se requiere por el presente y per

tercera vez á los señores sócios due-

ños de las acciones números 43 al 45,

47, 6:3 al 70, 76 'al 79, 82 y 89,

para que hagan efectivos en la Teso-
ría de esta Sociedad los divendos á

que tienen en descubierto, bajo la in-

teligencia que de no quedaa solven-

tes en el plazo que dicha ley marca,

les serán amortizadas sus acciones,

con les demás perjuicios que la !nimia,

ley previene.
Lucena 6 de Junio de 1866. —

El Presidente, José de Gordon --

secretario, Antonio Montis.
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Imprenta de R. Bojo y Comp.'

Arrelleal 19.

Modelo de proposicion.

El que suscribe, vecino de 	
enterado del pliego de condiciones pa-
ra contratar el surtido de 50.000
quintales castellanos de hierro colado
de las minas de Riotinto en todo el
año económico de 1866 It 67, se com-
promete á tomarlo á su cargo, cum
pliendo todas sus condiciones, por el
precio de 	  cada quintal castella-
no, ó sean 	  quintal métrico, en-
tregado en los almacenes de las Ata-
razanas de Sevilla (expresado por
letra).

(Fecha y firma.)

Núm. 1253.

Alcaldía constitucional de Priego.

D. Antonio de Castilla y Serra-
no, Alcalde constitucional de esta vi-
lla y Presidente de la Junta munici-
pal de Beneficencia de la misma.

Hago saber: que por acuerdo de
dicha Junta y con la competente au-
torizacion del señor Gobernador civil
de esta provincia, se saca á nueva
subasta, por el término de diez dias,
por no haber tenido efecto el remate
de la primera por falta de licitadores,
la obra de reparacion y mejora del
hospital civil de este referido pueblo;
y se admitirán proposiciones á la ba-
ja para el único remate, que tendrá
lugar en las puertas de estas Casas

a
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